
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Radicado No. 630014003006-2013-00643-00 

Armenia Quindío, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
El juzgado se abstiene de dar trámite a la solicitud de entrega de títulos, teniendo 
en cuenta que, el proceso aquí tramitado es de menor cuantía, por lo tanto, para los 
trámites pertinentes, se requiere que la parte interesada actúe a través de su 
Apoderada Judicial. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se advierte a la parte actora que, para consulta sobre 
títulos de depósito judicial, el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 
Familia, es el encargado de brindar información, correo electrónico 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
Notifíquese, 
 
 
Luz Stella Arias Palacio  
Juez     
 
LMGR 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL ESTADO 

Nº 088 DE 13 DE OCTUBRE DE 2020 
 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 
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